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Lima, Agosto 14 de 1996 

INFOID-E N ° df-96-AGN-o'GAJ 

A 

DE 

: Dra. Ai4a r-1endoza Navarro 

Jefa Institucional 

: Dr.L1zardo Pasquel Cobos 

Director General de la OGAJ-AGN. 
ASUNTO : Opinión Legal respecto a l recurso de reconsideración 

contra la R.J.117-96-AGN/J., interpuesto por la ex -
' 

servidora María Mar garita Velásquez Cangre.-.-.-.-.-

Tengo el agrado de diriginre a Ud., con el propósito 
llegar l a siguiente opinión legal respecto al a s unto refe rido. 

1. - De acuerdo a lo dispuesto por elArt. 98 del D. s.N°02-94-JUS, 

que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley de Normas Gene

rales de Procedimientos Administrativos, el Recurso Impugnativo -

de Reconsideración,debe sustentarse necesariamente con nueva pru~ 

ba instrumental, lo cual no ha suecedido en autos, por cuanto el

documento que en copia simple acompafia la r ecurrente, no amerita

s e r considerado como tal, t anto por ser extemporaneo y por conte

ner un imposible jurídico y categórico, toda vez que deja entreve r 

que fue emitido por razones subjetivas después de la conclusión -

del proceso de evaluación por pprte de la Comisión de Evaluación
del Archivo General de l a Nación. 

2.- Al amparo de la Ley 26093, se emitió l a R.J.115-96-AGN/J que-

ap rueba el Reglamento de Evaluación del Personal del Archivo

General de la Nación, que en su numeral 6.4 y 6.5. establece que

los resultados de l a evaluación, no serán objeto de reconaidera -

ción, apelación o r evisión a lguna, por lo que l a Resolución i mpu~ 
nada se encue ntra arreglada a ley. 

Estando a lo que se expone esta Asesor!a Jurídica opina por -

la improcedencia de l a r econsideración interpues ta de p leno dere-
cho, por estar comtempladas en . l as normas in 
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